
 

 

Centro Administrativo la alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo,  
Carrera 52 Nro. 42 - 73, tercer piso, oficina 314, teléfono 261 20 19, 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de enero de dos mil veinticuatro  

 
Proceso Ejecutivo por alimentos 
Demandante Laura Yojana Botero Escalante 
Demandado Iván Darío Duque Restrepo 
Radicado 05001-31-10-014-2022-00374-00 
Decisión  Aclara e informa  

 

Recibido el memorial del apoderado de la parte demandante, donde solicita la entrega 

del excedente del dinero acordado en la conciliación realizada el 23 de noviembre del 

2023, se le informa al togado, que el valor faltante es por el fraccionamiento que se 

realizó para poder tener las cantidades de cada una de las partes, pero el título ya está 

autorizado desde el 28 de noviembre del año inmediatamente anterior, por lo cual el 

señor Iván Darío Duque Restrepo, ya puede pasar por el Banco Agrario. 
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